REF: Comisiones pagadas por empresas de Seguros a agentes,  Productores y Cobradores.
  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 003 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, XXXXXXXX exponen cuanto sigue y que copiado textualmente dice: ”XXXXXXXX, en su carácter de Director General de la firma "XXXXXXX", con domicilio en XXXXXX, se dirige a usted con el objeto de presentar consulta vinculante fundada, de conformidad con lo establecido en el artículo 241° Y demás concordantes de la Ley N° 125/91, en base a los siguientes fundamentos: l. ANTECEDENTES 1. En fecha 10 de agosto de 2006, la XXXXXXXXX presentó una consulta vinculante, a través de la cual solicitó confirmación de criterio, con relación a que las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores deben ser totalmente deducibles del impuesto a la renta, debido a que los mismos constituyen un costo directo en la obtención de los ingresos. 2. A través de la S.E.T. /C.C. N° XXX de fecha 18 de octubre, la Administración Tributaria respondió a la consulta mencionada en el numeral anterior, estableciendo una escala para calcular el límite deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores. 11. NORMATIVA VIGENTE.: CONSTITUCIÓN NACIONAL (C.N.) Desde el punto de vista constitucional existen normas que consagran el principio de igualdad. En este sentido, el artículo 47°, numeral 2) establece: / Artículo 47°: "DE LAS GARANTÍAS DE LA IGUALDAD. El Estado garantizará a todos los habitantes de la República:"2) la igualdad ante las leyes"- Por su parte, el artículo 181° señala: "DE LA IGUALDAD DEL TRIBUTO. La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país": LEY N° 125/91 El artículo 7°, primer párrafo de la Ley de referencia establece: "RENTA BRUTA. Constituirá renta bruta la diferencia entre el ingreso total proveniente de las operaciones comerciales, industriales o de servicios y el costo de las mismas". LEY N° 2421/04 Esta ley, que modifica en varios artículos a la Ley N° 125/91 Y lo amplía, claramente en su artículo 42°, segundo párrafo, parte pertinente, dice: "La Administración Tributaria, deberá dentro de los noventa días de vigencia de la presente Ley uniformar el criterio técnico sustentado en las contestaciones a las consultas efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Libro V - Capítulo XIII - Artículo 241 y siguientes de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992".III. OTRAS CONSIDERACIONES - Seguridad jurídica: según el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Ossorio, es: "Condición esencial para la vida y el desenvolvimiento de las naciones y de los individuos que las integran. REPRESENTA LA GARANTÍA DE LA APLICACIÓN OBJETIVA DE LA LEY, de tal modo que los individuos saben en cada momento cuáles son sus derechos y sus obligaciones, sin que el capricho, la torpeza o la mala voluntad de los gobernantes puedan causarles perjuicio. A su vez, la seguridad limita y determina las facultades y los deberes de los poderes públicos."Como es lógico, la seguridad jurídica sólo se logra en los Estados de Derecho, porque, en los de régimen autocrático y totalitario, las personas están siempre sometidas a la arbitrariedad de quienes detentan el poder".IV. COMENTARIOS En virtud a lo expuesto precedentemente, es posible colegir cuanto sigue:1) Las comisiones pagadas por las empresas de seguros a los agentes, productores y cobradores, deben ser deducibles en su totalidad, debido a que las citadas comisiones constituyen el costo del servicio. En efecto, el negocio del seguro no funciona sin la intervención de los agentes mencionados, puesto que, merced a su concurso se concreta la venta de las pólizas de seguros; por esta intermediación entre la oferta y la demanda de pólizas de seguros, se paga a los agentes, productores y cobradores la correspondiente comisión, la que, se reitera, constituye un costo directo para la obtención de los ingresos gravados. En consecuencia, resulta obvia la importancia de los mencionados agentes en la concreción de la venta de pólizas, sin cuya participación no sería posible llevar exitosamente el negocio.2) No obstante lo manifestado en el punto anterior, considerando que por S.E.T./C.C. N° XXX del 18 de octubre de 2006, la Administración Tributaria estableció una escala de deducibilidad de las comisiones pagadas por las compañías de seguros a agentes, productores y cobradores, en función a los ingresos netos gravados del ejercicio que se liquida, se solicita a la SET que confirme el mismo tratamiento impositivo para "XXXXXXXX", a partir del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2006. 3) La confirmación de lo solicitado es una condición "sine qua non", para que se cumpla con los siguientes aspectos:- El principio de igualdad, garantizado por nuestra Carta Magna. - El criterio de uniformidad, que está obligado a tener la Administración Tributaria por expresa disposición legal.- La seguridad jurídica, indispensable en todo estado de derecho, lo que en verdad hará posible el acceso efectivo a la equidad y a la justicia, necesarias para que se cumplan adecuadamente con nuestro ordenamiento jurídico vigente. V. PETITORIO En virtud a lo señalado en los puntos precedentes, se solicita la confirmación para que "XXXXXXXXXXXX" aplique la misma escala establecida en S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 18 de octubre de 2006, a partir del ejercicio fiscal cerrado el 30 de junio de 2006, a los efectos de calcular el límite deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores que prestan servicios a la Compañía. En la seguridad que el señor Viceministro confirmará el criterio sostenido en la presente consulta vinculante, en la brevedad posible, por ajustarse plenamente a derecho y en atención al recto y objetivo criterio que lo caracteriza, aprovechamos la oportunidad para saludarle muy atentamente.” Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA

Al respecto es importante aclarar  lo establecido en la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº  2421/04 “De reordenamiento Administrativo y Adecuación  Fiscal” que dispone en su  Art. 8° Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada  los gastos que sean necesarios  para obtenerla  y mantener la fuente productora, siempre que representen una derogación real y estén debidamente documentados y sean a precio de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. Así mismo se admitirá deducir:….inc c) Todas las remuneraciones personales tales como: salario, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales  solo serán deducibles cuando fueren prestadas en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizará de conformidad con los límites y condiciones  que establezca la reglamentación. Quedan comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior…y ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto  a la Renta del Servicio  de carácter personal sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles  dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, el Decreto Nº 6359/06 reglamentaria del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios dispone en su Art. 43. HONORARIOS PROFESIONALES. Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio  de Carácter Personal, serán deducibles sin ninguna limitación. En los demás casos, los honorarios profesionales serán deducibles hasta el límite del 2,5% (dos coma cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En concordancia de lo dispuesto por la citada normativa, la Resolución Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TITULO 1, CAPITULO 1 DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3° DE LA LEY Nº 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6359 DEL 13 DE SETIEMBRE DE 2005. en su Art. 3° dispone REMUNERACIONES POR SERVICIOS PERSONALES. A los fines de la aplicación del inc. ñ) del Art. 8° de la Ley Nº 125/91 (texto actualizado por la Ley Nº 2421/04), reglamentado por el Art. 43° del Anexo al Decreto Nº 6359/2005,  la deducción global de los gastos relacionados a servicios de carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. Se consideran servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades: a) El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidas  en el impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal, b) Las actividades de despachante de aduanas  y rematadores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, conforme lo manifestado en autos, los agentes, productores, y cobradores al estar inscriptos como contribuyentes del IVA, corresponde que los servicios prestados por los mismos sean deducibles hasta el limite del 2,5% (dos coma cinco por ciento), y  no en  un 100% (cien por ciento), salvo que los mismos sean contribuyentes del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, de acuerdo a la estricta interpretación de la norma impositiva; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, en su momento, la Administración Tributaria ha considerado  la situación legal  de las empresas aseguradoras, y de los Agentes y Productores de Seguros que se encuentran regulados y controlados por la Superintendencia de Seguros, conforme a la ley Nº 827/96 “De Seguros”; para lo cual se han realizado los estudios en cuanto a los ingresos gravables por la actividad aseguradora; que concluyo que la  deducibilidad en concepto de honorarios profesionales quedó delimitada  conforme a la siguiente escala  porcentual  sobre los  ingresos  netos gravados del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Periodo Fiscal   2006                   6   %
Periodo Fiscal   2007                 5,5  %
Periodo Fiscal   2008                 5     %
Periodo Fiscal   2009                 4,5  %
Periodo  Fiscal  2010                 4     %
Periodo  Fiscal  2011                 3,5 %
Periodo  Fiscal  2012                 3     %
Periodo  Fiscal  2013 
y siguientes                                2,5 %

Finalmente, se aclara que la deducibilidad por las comisiones pagadas por la empresa aseguradora a agentes productores y cobradores independientes será considerada como gasto deducible conforme a la escala detallada precedentemente, según lo establecido en S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 18 de octubre de 2006. Asimismo se aclara que el  presente criterio tributario  vincula exclusivamente a "XXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
